
LITIGIO DEL ACTOR CON MARCA DE PISCO POR SIMILITUD FONÉTICA:

LA LARGA DISPUTA MARCARIA DE PEDRO PASCAL EN CHILE

La tradicional cena de la minería de la Sonami ahora se extenderá por toda una jornada.
El gremio anunció que este año realizarán una Cumbre de la Minería, instancia que apuesta
será “el principal punto de encuentro de la industria minera en el país y de las conversacio-
nes que marcarán el presente y futuro del sector”. El evento ocurrirá el 27 de agosto y
culminará con la cena que se realiza anualmente. “El futuro de la minería se construye hoy, y
esta Cumbre nace precisamente con ese propósito: generar un espacio de diálogo y pro-
puestas que nos permita avanzar hacia una industria más competitiva, sostenible y capaz
de impulsar el desarrollo del país”, señaló el presidente de la Sonami, Jorge Riesco. 

A REALIZARSE EL 27 DE AGOSTO:

SONAMI TRANSFORMA SU TRADICIONAL
CENA DE LA MINERÍA EN UNA CUMBRE

En 2025, la cena de la minería de la Sonami convocó a siete
exministros de minería. 
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En marzo Deportes Unión La Calera comunicó un cambio
accionario, donde los hermanos y abogados Sebastián y Ricardo
Pini adquirían la participación de Christian Bragarnick en la
Sociedad Andes Inversiones Deportivas que controla el equipo.
Esto ocurrió semanas antes de la aprobación de la reforma a la
legislación, que entre otros aspectos prohibe la multipropiedad.

Una operación entre pares fue la que con-
cretó recientemente Viña Santa Rita. Se trata
de la venta de un predio ubicado en la comuna
de Pumanque, provincia de Colchagua, el mis-
mo que en diciembre pasado la empresa ligada
al grupo Claro informó que había suscrito una
promesa de compraventa a plazo. En el hecho
esencial enviado a fines de 2025 a la Comisión
para el Mercado Financiero (CMF), se precisó
que esperaban concluir la transacción a más
tardar en mayo de este año y que el precio
convenido ascendía a $13 mil millones, sin
precisar detalles del activo enajenado, salvo
que el acuerdo consideraba los inmuebles y sus
derechos de aprovechamiento de aguas. 

Sin embargo, en la memoria 2025 se señala
que dentro de los inmuebles que están en pro-
ceso de venta figura el campo “Pumanque”, el
cual considera una superficie total de 1.000
hectáreas, que incluye 662 hectáreas planta-
das. Este terreno llevaba 20 años en manos de
Santa Rita, pues lo había adquirido en 2005.

Sobre el comprador, fuentes del sector co-
mentan que es uno de los grandes players del
mercado vitivinícola, sin revelar nombres.

La venta es parte del plan definido por San-
ta Rita para reducir deuda financiera. Según lo
informado por la viña en diciembre, la tran-
sacción —hoy cerrada— generará una utili-
dad del orden de $3.700 millones, la que se
verá reflejada en los estados financieros del
primer semestre de este año. 

A diciembre de 2025, Santa Rita contaba con
un total de 2.600 hectáreas plantadas en Chile.

M
A

C
A

R
E

N
A

 P
É

R
E

Z
 

CON ACTOR DEL RUBRO:

VIÑA SANTA RITA
CONCRETA VENTA 
DE 1.000 HECTÁREAS 

Una idea simple que vale la pena pensar. Así
se refiere a su propuesta el cofundador de Cor-
nershop, Daniel Undurraga, donde a través de
una columna publicada en el blog de Fintual y
difundida hace unos días por el cofundador de
la fintech Pedro Pineda, busca emparejar la
cancha de oportunidades en Chile. Presentada
como “Un piso patrimonial para todos”, Undu-
rraga sugiere entregar un fondo de capital al
nacer. ¿Cómo? Detalla: “Que el Estado entre-
gue a cada niño, al nacer, un fondo de 100 UF,
invertido a largo plazo y bloqueado hasta los 25
años”. Y agrega: “No para gastarlo al día si-
guiente. No como un bono de consumo. No co-
mo un subsidio más. Sino como una cuenta de
capital. Como una base mínima de patrimonio”.
Es ahí donde apunta la propuesta del empren-
dedor. Señala que hoy 100 UF son cerca de $4
millones, que podrían transformarse en unos
$43 millones nominales al término del período.
Con eso, cada joven podría partir su adultez con
activos, por ejemplo, usarlo como pie para una
casa o estudiar con menos deuda.

Incluso, Undurraga profundiza en el modelo,
tal como si fuera una política pública. Determi-
nante en su postura, al acotar que un fondo así
no debiera administrarse como una caja políti-
ca del gobierno de turno. “El Estado puede po-
ner el capital inicial, pero las cuentas debieran
ser individuales, con reglas estrictas, adminis-
tradas por gestores privados altamente regu-
lados, con portafolios diversificados y restric-
ciones claras para impedir retiros anticipados”,
dice y suma el prohibir su uso como garantía,
cesión o anticipación vía crédito.

Daniel Undurraga fundó Cornershop junto a
Juan Pablo Cuevas y Oskar Hjertonsson. 
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PARA CONTAR CON CAPITAL

UN FONDO DE CAPITAL
AL NACER: LA IDEA DE
“POLÍTICA PÚBLICA”
DEL COFUNDADOR 
DE CORNERSHOP
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ejes: similitud fonética y gráfica, capaz de inducir a confusión
en el consumidor; afectación de derechos de imagen, conside-
rando la vinculación del actor con marcas internacionales de
bebidas alcohólicas; presunta mala fe, al estimar que el nombre
busca aprovechar la notoriedad del actor.

Pero la defensa de Herrera asegura que se trata de un
producto de nicho, descartando una intención o riesgo real
de asociación con Pascal. Se argumenta que la marca fue
ideada en 2022 y que el nombre responde a un juego de
palabras vinculado a la uva Pedro Jiménez y a una varia-
ción fonética de “pisco”.

Con todo, hasta marzo de 2026 el proceso de nulidad de
marca aún se encuentra pendiente de resolución en primera
instancia en el Inapi. Y si bien en paralelo hubo un intento de
opción de acuerdo, ninguna de las partes mostró mucho inte-
rés, comentan en el ámbito marcario.

Donde sí se avanzó fue en registrar la marca Pedro Pascal
en el país, como también en la disputa por los dominios. Aquí,
el Centro de Resolución de Controversias de NIC Chile ordenó
la transferencia de los dominios pedropiscal.cl y pedro-pis-
cal.cl a favor del actor. 

Mientras la carrera del actor chileno Pedro Pascal y sus
intereses siguen viento en popa en la industria hollywooden-
se, con apariciones en los premios Oscar y filmando una nueva
película en México, en Chile una larga disputa marcaria no
logra cerrar el capítulo y llegar al ansiado “The End”.

La controversia que por más de dos años tiene enfrentados
a Pascal con David Herrera, creador de la marca de pisco “Pe-
dro Piscal”, combina propiedad intelectual, reputación co-
mercial y branding.

El origen del conflicto se remonta a 2023 cuando Herrera
solicita la marca ante el Instituto Nacional de Propiedad In-

dustrial (Inapi). Tras ser publicada en el Diario Oficial,
no se presentaron objeciones por parte de ter-

ceros, lo que permitió su concesión por
10 años. Pero, al año siguiente, con el

crecimiento de la visibilidad del
producto, Pedro Pascal contac-

tó al estudio Silva, quienes ini-
ciaron acciones para solicitar
la nulidad del registro. La
ofensiva se sustenta en tres
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“La salida de Cris-
tián (Bragarnik)
no tuvo nada que
ver con la nueva

ley de sociedades anómimas de-
portivas profesionales”, afirma
de forma categórica Sebastián Pi-
ni, uno de los controladores junto
con su hermano Ricardo del club
de fútbol Deportes Unión La Ca-
lera a través de Sociedad Andes
Inversiones Deportiva. Y se apre-
sura en reforzar la afirmación se-
ñalando que desde hace tiempo
Bragarnik no participaba en la
propiedad, pero que por tiem-
pos legales la situación se
formalizó después, lo que
justo coincidió con la re-
forma a la normativa que
semanas después fue
aprobada en el Congre-
so y que entre sus cam-
bios prohíbe que una
misma persona o enti-
dad tenga participación
en más de un club.

El 2 de marzo Depor-
tes Unión La Calera me-
diante un hecho esencial
enviado a la Comisión pa-
ra el Mercado Financiero, co-
municó sobre el cambio accio-
nario en la Sociedad Andes In-
versiones Deportiva, donde
los hermanos y abogados Se-
bastián y Ricardo Pini adqui-
rían la participación minoritaria
que tenía Christian Bragarnick.

Pero, la lectura del mer-
cado, sin embargo, fue
en su mayoría otra, ya
que Bragarnik, un co-
nocido e inf luyente
agente deportivo argenti-
no, venía participando
desde hace tiempo en la
propiedad de ÓHiggnis. 

Historia de los
argentinos

La aclaración de Pini es una
más en la historia de los argenti-
nos —ambos abogados e hin-
chas de River— desde su llega-

da al fútbol chileno. Son coinci-
dencias, indica Sebastián Pini,
quien a la vez recuerda cuando
llegaron a Unión La Calera. Fue
en 2015, poco tiempo después
de que estallara el llamado FIFA
Gate o caso de corrupción que
involucró a Sergio Jadue, exdiri-
gente del club, situación que
golpeó al fuerte al club.

Aunque la primera incursión
de los Pini en el deporte chileno
fue con Rangers de Talca, donde

se adjudicaron el
club que en ese

entonces se esta-
ba rematando.

En Argenti-
na, los Pini tie-

nen un despacho ju-
rídico especializado en

derecho deportivo. Quizás
por ese motivo alguna jerga jurídi-
ca al opinar sobre la nueva ley de
sociedades anónimas deportivas.

En opinión de Sebastián Pini,
“criminalizar” como dice la mul-
tipropiedad “me parece obsesi-
vo, porque no conozco otro lugar
del mundo donde hayan tomado
es solución de utilizar la multi-
propiedad como objeto de pena”.
Aunque, acto seguido agrega que
“siempre digo que es mejor que
sobre a que falte, porque hay un
valor de integriedad”.

De hecho, dice que Unión La
Calera ha tenido que lidear con
varias situaciones que han com-
prometido su integriedad, como
lo fue el “Fifagate” a raíz del ca-
so Jadue, o el descuento reciente
de seis puntos en la tabla del
Torneo Nacional por parte del
Tribunal de Disciplina de la
ANFP, algo que sigue no estan-
do de acuerdo. 

Quiénes son los argentinos tras
el control de Unión La Calera 

y cómo ven la nueva la ley de sociedades
anónimas deportivas

SEBASTIÁN Y RICARDO PINI ENTRARON A LA PROPIEDAD EN 2015:

M. COMINETTI

Parte del plan-
tel de jugado-
res de Unión
La Calera, que
esta semana se
recibió la noticia
de un castigo
que le restó seis
puntos del
Torneo Nacional.

1

Sebastián
Pini (en la
foto) y su
hermano

Ricardo son
socios de

un estudio
jurídico.
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